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PROMOTORA ABACO PROMABACO CÍA. LTDA. (EN LIQUIDACIÓN) 

h ión Gen: 

PROMOTORA ABACO PROMABACO CÍA. LTDA. (EN LIQUIDACIÓN), es una Sociedad Anónima, 

constituida el 23 de abril del 2013 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 28 de abril 
2013, con una duración de 50 años. 

El objeto social de la Compañía comprenderá una o más de las siguientes actividades económicas, de las 
cuales, se podrán cumplir, individual o conjuntamente, dos o más de las mismas, progresiva o 
subsidiariamente, durante el plazo del contrato social: a) Conceptualizar y promover proyectos 
inmobiliarios sobre inmuebles propios o de terceros. b) Prestar servicios de publicidad para proyectos 
inmobiliarios propios o de terceros. c) Prestar servicios de administración de inmuebles bajo el régimen 
de propiedad horizontal. d) Prestar servicios de análisis de viabilidad de proyectos inmobiliarios. Para 
el cumplimiento de este objeto la compañía podrá intervenir como socio o accionista en la formación de 
toda clase de sociedades, adquirir, tener o poseer acciones, obligaciones o participaciones de otras 
compañías; ejercer la actividad mercantil como comisionista, mandante, mandataria, agente, gestora: 
representante de personas naturales y/o jurídicas, nacionales o extranjeras pudiendo realizar a este 

respecto todos los actos y contratos previstos en su objeto y permitidos por la Ley; adquirir, para sí, 
acciones, participaciones, cuotas o derechos de sociedades mercantiles o civiles constituidas o por 
constituirse; importar, exportar, comprar y vender cualquier clase, de bienes de naturaleza corporal cuya 
comercialización no este prohibida por la Ley, contratar prestadores de servicios técnicos especializados 
necesarios para la ejecución de proyectos inmobiliarios que promueva, tales como, pero sin ser restrictivos 
sino meramente diseño arquitectónico; calculo construcción, fiscalización, gerencia técnica y financiera, 
etcétera; y, en general, realizar aquellos actos y contratos permitidos por la Ley, auxiliares o 
complementarios a su actividad, que se relacionen con su objeto, 

  

  

La operación de la Compañía se centró en el desarrollo del proyecto inmobiliario denominado “Montana”, 
constituido por un número de 21 unidades habitacionales, ubicado en Av. El Batán y Eloy Alfaro. 

Con fecha 19 de septiembre del 2017 la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañía autorizó el inicio de los trámites de liquidación, en vista que se cumplió con el objeto para el 
cual fue constituida, actualmente se espera el pronunciamiento de la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros para continuar con el trámite. 

  

Políticas contables significativas 

  

2.1. Bases de presentación y declaración de cumpli 

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con la Norma Contable "Bases de 
Liquidación de la Contabilidad” (ASC 205-30 y ASU 2013-07) emitidas por el Consejo de Normas 
de Contabilidad Financiera (FASB siglas en inglés) vigente al 31 de diciembre de 2017. 

La preparación de los estados financieros conforme la Norma Contable de “Bases de Liquidación de 
la Contabilidad" requiere que los activos y pasivos sean medidos por el importe de realización. 

Activos: se miden en función a la cantidad de dinero esperado a recuperar o la eliminación de los 
activos que se espera no recuperar en función a su plan de liquidación. 

Pasivos: se miden en función a la mejor estimación del importe que la entidad está obligada a pagar 
o espera estar obligada a pagar (provisiones y/o contingentes) hasta la fecha de liquidación. 

   Ingresos, costos y gastos: incluyen ajustes por valoración de activos a recuperar y pasivos a pagar. 
A criterio de la Administración de la Compañía, no fue necesario realizar ajustes por medición inicial 
o posterior de sus activos y/o pasivos al 31 de diciembre de 2017. 

Adicionalmente, los estados financieros a la fecha de aprobación de inicio del proceso de liquidación, 
19 de septiembre del 2017 fueron preparados de acuerdo con Normas Internacionales de 
Información Financiera - NIIF para PYMES, vigentes a esa fecha. 

  

Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran utilizando la moneda del 
entorno económico principal en que la Compañía operaba. La moneda funcional y de presentación 
es el Dólar de los Estados Unidos de América. 

-10-



2.2 Efectivo 

Corresponde a los valores mantenidos por la Compañía en efectivo, en fondos reembolsables y de 
cambios, y en bancos sin restricciones. En el Estado de Situación Financiera los sobregiros, de existir, 
se clasificarían como préstamos en el pasivo corriente. 

2.3 Inventarios 

Los inventarios se valoran inicialmente al costo, posteriormente al menor de los siguientes valores: al 
costo (medido al costo promedio), y su valor neto de realización. El valor neto de realización 
representa el precio de venta estimado para los inventarios menos todos los costos estimados de 
finalización y los costos necesarios para realizar la venta. 

A fecha de cierre de los estados financieros, la administración determina índices de deterioro por 
pérdida de valor y de ser necesario realizará el ajuste correspondiente. 

Los inventarios de la Compañía se componen de terrenos, edificios en construcción y edificios 
terminados y se valoran al costo de adquisición / producción o al valor razonable, el menor de los 
dos. 

2.4 Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se valoran al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir luego de 
deducir cualquier descuento o rebaja. 

Venta bienes 

Se reconocen cuando la Compañía transfiere los riesgos y beneficios, de tipo significativo, derivados 
de la propiedad de los bienes. 

2.5 Capital social y distribución de dividendos 

Las participaciones ordinarias se clasifican como patrimonio neto. 

Los dividendos a pagar a los socios de la Compañía se reconocen como un pasivo en los estados 
financieros cuando se configura la obligación correspondiente en función de las disposiciones legales 
vigentes o las políticas de distribución establecidas por la Junta. 

2.6 Costos y gastos 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que son 
incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el 
periodo más cercano en el que se conocen. 

2.7 Estado de Flujo de Efectivo 

Para efectos de preparación del Estado de flujos de efectivo, PROMOTORA ABACO PROMABACO 
CÍA. LTDA. (EN LIQUIDACIÓN), ha definido las siguientes consideraciones: 

Efectivo en caja y bancos: incluyen el efectivo en caja e instituciones financieras. 

Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos 

ordinarios de PROMOTORA ABACO PROMABACO CÍA. LTDA. (EN LIQUIDACIÓN), así como otras 
actividades que no puedan ser calificadas como de inversión o financiación. 

  

Actividades de inversión: corresponden a actividades de adquisición, enajenación o disposición por 
otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes. 

Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición del 
patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 

ups



  

¡iembre del 2017 y 2016, los saldos de efectivo están conformados de la siguiente manera: 

  

31 de Diciembre 
ll 2017 2016 

Bancos 6.306 18.505 
Coja Chica 
Dinero no depositado 
Total 

  

  

4. inventarios 

Los saldos de inventarios al 31 de diciembre del 2017 y 201 6, se muestran a continuación: 

  

31 de Diciembre 

  

2017 2016 

Inventario de construcciones terminadas 726.581 1.165.391 
Total 726,5 1.165.391     

  

  

Ingresos 

  

Un resumen de los ingresos reportado en los estados financieros es como sigue: 
  

  

Descripción 31 de Diciembre 

27 
Venta departamentos 535.629 2.853.734 
Descuento pronto pago - (8.100) 
Otros ingresos financieros 848 

Total 536.477. 

  

  

ventas 

  

Un resumen del costo de ventas reportado en los estados financieros es como sigue: 
  

  

  

Descripción 31 de Diciembre 
2016 

Costos directos 438.811 1.921.025 
Costos indirectos 75.814 500.080 
Costos financieros 8.450 48.935 

Total 523.075 2.470.040. 

  

stos administrativos y ve: 

  

Un resumen de los gastos administrativos y ventas reportados en los estados financieros es como sigue: 

— _ Gastos Administrativos 
  

   
Descripción 31 de Diciembre 

2017 2016 

Impuestos municipales 13.004 
Gastos generales 7.483 
Otros gastos 6.306 
Contobilidad externo 1.932 
Auditoría externa 1.500 
Contribuciones e impuestos 1.230 
Servicios notaría 808 
Servicios básicos 153 
Multos e intereses 150 
Movilización 

Total 32,566 5 
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Gastos de ventas 

  

  

  

Descripción 31 de Diciembre 

2017 2016 

Promoción y publicidad 5.583 1.586 

Total 5. 

Impuesto a la renta 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula en un 22% 
sobre las utilidades sujetas a distribución siempre y cuando la participación de los socios o accionistas en 
el cien por ciento corresponda a personal naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando la 
Compañía tenga participación accionaria de personas naturales o sociedades cuya residencia sea en 
paraísos fiscales se deberá considerar lo siguiente: 
  

  

  

  

Participación menor al 50%: — OR — 
Compañía domiciliada en paraiso fiscal 25% 
Persona natural o sociedad residente en Ecuador 22% 

Participación mayor al 50%: — RO 
Compañía domiciliada en paraiso fiscal 2% 

  

Persona natural o sociedad residente en Ecvador 

La tarifa a considerar para las utilidades que no vayan a ser distribuidas y que serán reinvertidas 
corresponde a la tasa efectiva de impuesto a la renta calculada menos la disminución de 10 puntos del 
benefi 

  

Cuando una sociedad residente en el Ecuador distribuya o entregue utilidades, dividendos o beneficios, 

a favor de personas naturales residentes en el Ecuador, deberá efectuar una retención en la fuente de 
impuesto a la renta de conformidad con lo establecido en este Reglamento a la Ley de Régimen Tributario 
Interno. 

Esta disposición aplica también para las utilidades, dividendos o beneficios anticipados; así como también, 
para los préstamos a accionistas conforme lo dispuesto en la Ley; sin perjuicio de la retención respectiva 
que constituye crédito tributario para la sociedad que efectúe el pago. 

Sin perjuicio de la retención establecida en el párrafo anterior, cuando una sociedad distribuya 
dividendos u otros beneficios con cargo a utilidades a favor de sus socios o accionistas, antes de la 
terminación del ejercicio económico y, por tanto, antes de que se conozcan los resultados de la actividad 
de la sociedad, ésta deberá efectuar la retención del 22% sobre el monto de tales pagos. Tal retención 
será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada y dentro de los plazos previstos en este 
Reglamento y constituirá crédito tributario para la empresa en su declaración de impuesto a la Renta. 

Una reconciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable, es como sigue: 
  

Descripción 2017 2016 

(Pérdida) utilidad según libros antes de impuesto a la renta (24.787) 326.121 
Menos amortización pérdidas acumuladas - (52.347) 
Más gastos no deducibles s 3 

Base imponible . 273.782 

Impuesto a la rento colculado por el 22%. - 60.232 

Impuesto a la renta corriente registrado en resultados 60.232 

  

Anticipo calculado - A partir del año 2010, se debe considerar como impuesto a la renta mínimo el valor 
del anticipo calculado, el cual resulta de la suma matemática del 0.4% del activo, 0.2% del patrimonio, 
0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gastos deducibles. 
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Durante el año 2017, la Compañía generó un anticipo de impuesto a la renta de USD$O. 

  

La Compañía no ha sido revisada por las autoridades tributarias, por lo tanto están abiertos para revisión 
los ejercicios del período fiscal 2015 al 2017 

A partir del año 2018 la Compañía aplicará la tasa del 22% de Impuesto a la Renta, de acuerdo a la 
Ley de Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión 
Financiera Publicada en el registro oficial No. 150 del 29 de diciembre de 2017 y para fines del cálculo 
del anticipo de impuesto a la renta se establecen nuevas deducciones que regulan el cálculo efectuado 
hasta el 2017. 

  

ey Solida: or las Afecta: 

  

mes del Terremoto 

  

Se incrementa la tarifa del IVA al 14% durante el periodo de hasta un año a partir del mes de junio 
del año 2016. Las personas naturales residentes en los territorios afectados, recibirán un descuento 
equivalente al incremento de los 2 puntos porcentuales del IVA pagado en sus consumos, en las 
condiciones que establezca el SRI, para que los vendedores de bienes o prestadores de servicios, lo 
realicen directamente, teniendo derecho a compensarlo como crédito tributario. 

Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los siguientes 3 años, en las zonas afectadas, 
estarán exoneradas del pago del IR durante 5 años, contados desde el primer año en el que se 
generen ingresos atribuibles únicamente a la nueva inversión. 

Ley Orgánica para el Equilibrio a las Finanzas Públicas 
  

- El SRI directamente o por medio de las IFls devolverá, en dinero electrónico 2 puntos del IVA pagado 
en la adquisición de bienes y servicios que se encuentren soportadas en comprobantes de venta 
válidos emitidos a nombre del titular de una cuenta de dinero electrónico. 

  

Las contratistas extranjeras, que suscriban con entidades y empresas públicas, contratos de ingeniería 
y construcción para inversiones en los sectores determinados como industrias básicas, gozarán de una 
exoneración del IR por 10 años, contados desde que se generen ingresos atribuibles a la nueva 
inversión, siempre que el monto del contrato sea superior al 5% del PIB. 

Las sociedades consideradas microempresas pagarán por concepto de anticipo de IR un monto 
equivalente al 50% del IR determinado en el ejercicio anterior, menos las retenciones en la fuente 
de IR que les hayan sido practicadas en el mismo. 

  

00000566, NA? 

  

Gl 1000: 

  

¡GE! 0000056:       

Obligatoriedad de reportar al SRI los activos monetarios que mantengan en entidades financieras del 
exterior.- Están obligados a presentar la información relacionada con los activos monetarios las personas 
y sociedades que mantengan en instituciones financieras del exterior, respecto de los cuales sean titulares, 

de forma individual o colectiva, de manera directa o indirecta, cuando cumplan con al menos una de las 
siguientes condiciones: 

Que los activos monetarios que mantenga en el exterior registren en el ejercicio fiscal, transacciones 

individuales o acumuladas, iguales o mayores a USD 100.000. 

Que en cualquier momento del ejercicio fiscal se haya registrado un saldo mensual promedio igual o 
mayor a USD 100.000. 

Que el saldo de los activos monetarios que mantenga en el exterior sea al final del mes igual o 
mayor a USD 100.000. 

- Que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal el saldo de los activos monetarios en el exterior (individual 

o acumulado) sea igual o mayor a USD 100.000, 

R NA( lo 201     

Están obligados a la presentación de este anexo, las sociedades y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras que tengan un total de activos o pasivos en el exterior que supere los USD. 
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500.000,00, exceptuándose las instituciones que integran el sistema financiero nacional y las compañías 
de seguros y reaseguro. 

Las sociedades y los establecimientos permanentes deberán registrar en el Anexo los conceptos 
consignados de acuerdo al valor neto en libros, el registrado en el formulario de declaración de 
Impuesto a la Renta o en general en las declaraciones tributarias en otros países. 

- Para el registro de pasivos se deberá considerar el saldo pendiente de pago al primero de enero 
del año al que corresponde el anexo de activos y pasivos. 

- Los valores de todos los componentes que integran el anexo se reportarán en dólares de los Estados 
Unidos de Américo, al primero de enero del año al que corresponda el anexo. 

Cuando se encuentren expresados en monedas distintas al dólar de los Estados Unidos, se deberán 
calcular con la cotización de compra al último día hábil del año inmediato anterior al que 
corresponda el anexo. 

- Los sujetos obligados deberán presentar el "Anexo de activos y pasivos de sociedades y 
establecimientos permanentes" en el mismo formato establecido para la presentación de la 
declaración patrimonial de personas naturales, a través del portal web institucional del Servicio de 
Rentas Internas. 

  

El "Anexo de activos y pasivos de sociedades y establecimientos permanentes" deberá ser 
presentado anualmente en el mes de mayo del año respecto del cual se presenta la información. 

  

    

Normas tributarias que entrarán en vigencia año 2018, publicada mediante Registro Oficial No. 150 
del 29 de diciembre de 2017 

ra ía, to. lariza: derni 

le 1 Finas 

  

Tarifa de Impuesto a la Renta a nivel general.- Se incrementa la tarifa del 22% al 25%; así 
se gravará la tarifa del 28% cuando la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, 
beneficiarios o similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes de menor 
imposición con una participación directa o indirecta. 

  

     

Se aplicará la tarifa del 28% a toda la base imponible para las sociedades que incumplan el deber 
de informar sobre la participación de sus accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios 
o similares APS (declarado en febrero de cada ejercicio económico. 

Tarifa de Impuesto a la Renta en la Reinversión de Utilidades.- Únicamente podrán acceder a la 
tarifa reducida de impuesto a la renta del 15% por reinversión las siguientes sociedades: 

Exportadoras habituales, así como las que se dediquen a la producción de bienes, incluidas las del 
sector manufacturero, que posean 50% o más de componente nacional y aquellas sociedades de 
turismo receptivo, que reinviertan sus utilidades en el país, podrán obtener una reducción de 10 
puntos porcentuales sobre el monto reinvertido en activos productivos. 

Tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas y exportadores habituales.- Las sociedades 
que tengan la condición de micro y pequeñas empresas, así como aquellas que tengan la condición 
de exportadores habituales, mantendrán la tarifa del 22%. Para exportadores habituales, esta 
tarifa se aplicará siempre que en el correspondiente ejercicio fiscal se refleje un mantenimiento del 
empleo o incremento del mismo. Las condiciones y límites para la aplicación de este beneficio se 
establecerán por el Comité de Política Tributaria. 

Exoneración IR para nuevas microempresa.- Las nuevas microempresas que inicien su actividad 
económica a partir de la vigencia de esta Ley, gozarán de la exoneración del Impuesto a la Renta 
durante 3 años contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos 
operacionales, siempre que generen empleo neto e incorporen valor agregado nacional en sus 
procesos productivos. En aquellos casos en los que un mismo sujeto pasivo pueda acceder a más de 
una exención, por su condición de microempresa y de organización de la economía popular y 
solidaria, se acogerá a aquella que le resulte más favorable. 
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Base imponible para Microempresas.- Para establecer la base imponible se deberá deducir 
adicionalmente una fracción básica desgravada con tarifa cero de IR para personas naturales (USD 
11.270). 

  

Gastos Personales.- Se incluye dentro de la deducción a los padres, el mismo que no deberán 
percibir individualmente pensiones jubilares por parte de la Seguridad Social o patronales, que por 
sí solas o sumadas estas pensiones, superen 1 SBU (USD 386), respecto de cada padre o madre, de 
ser el caso. Los gastos personales que se pueden deducir corresponden a los realizados por concepto 
de: arriendo o pago de intereses para la adquisición de vivienda, alimentación, vestimenta, 
educación, incluyendo en este rubro arte y cultura, y salud. 

  

Deducciones por desahucio y jubilación.- Solo serán deducibles los pagos efectuados por concepto 
de desahucio y de pensiones jubilares patronales, conforme lo dispuesto en el Código del Trabajo, 
que no provengon de provisiones declaradas en ejercicios fiscales anteriores, como deducibles o no, 
para efectos de Impuesto a la Renta, sin perjvicio de la obligación del empleador de mantener los 
fondos necesarios para el cumplimiento de su obligación de pago de la bonificación por desahucio 
y de jubilación patronal. 

  

Bancarización.- Todo pago superior a USD $ 1.000,00 obligatoriamente deberá utilizar cualquier 
institución del Sistema Financiero para realizar el pago, a través de giros, transferencias de fondos, 
tarjetas de crédito o débito, cheques o cualquier otro medio de pago electrónico. 

  

Sanción por ocultamiento patrimonial.- Los sujetos pasivos que no declaren al Servicio de Rentas 
Internas, conforme a las condiciones señaladas en la normativa vigente, la información de su 

'onio en el exterior y/o su valor, ocultándola de manera directa o indirecta, en todo o en parte, 

serán sancionados con una multa del 1% del valor total de sus activos o el 1% de sus ingresos 
correspondientes al ejercicio fiscal anterior (2017), el mayor de los dos, calculados por cada mes o 
fracción de mes de retraso, sin que esto pueda superar el 5% del valor de los activos o del monto 
de sus ingresos, según corresponda. 

  

Sujetos Pasivos obligados a llevar contabilidad.- Todas las sociedades están obligadas a llevar 
contabilidad y declarar los impuestos en base a los resultados que arroje la misma. También lo 
estarán las personas naturales y sucesiones indivisas cuyos ingresos brutos del ejercicio fiscal anterior 
(2017), sean mayores a $ 300.000,00 dólares, incluyendo las personas naturales que desarrollen 
actividades agrícolas, pecuarias, forestales o similares, así como los profesionales, comisionistas, 
artesanos, agentes, representantes y demás trabajadores autónomos. Este monto podrá ser ampliado 
en el Reglamento a esta ley. 

Deducciones en el cálculo del Anticipo de Impuesto a la Renta.- Las sociedades, las sucesiones 
indivisas obligadas a llevar contabilidad y las personas naturales obligadas a llevar contabilidad 
no considerarán en el cálculo del anticipo, exclusivamente en el rubro de costos y gastos, los sueldos 
y salarios, la decimotercera y decimocuarta remuneración, así como los aportes patronales al seguro 
social obligatorio. 

Así mismo, para efecto del cálculo del anticipo del Impuesto a la Renta, se excluirán de los rubros 
correspondientes a activos, costos y gastos deducibles de dicho impuesto y patrimonio, cuando 
corresponda, los montos referidos a gastos incrementales por generación de nuevo empleo, así como 
la adquisición de nuevos activos productivos que permitan ampliar la capacidad productiva futura, 
generar un mayor nivel de producción de bienes o provisión de servicios. 

Devolución del Anticipo de Impuesto a la Renta.- El Servicio de Rentas Internas, de oficio o previa 
solicitud del contribuyente, podrá conceder la reducción o exoneración del pago del anticipo IR de 
conformidad con los casos, términos y condiciones que se establezcan en el Reglamento. 

Paraísos Fiscales.- Se restringen las exenciones fiscales relacionadas a las siguientes transacciones 
que tengan los contribuyentes con Paraísos Fiscales: 

    

En relación a la exención de impuesto a la renta por dividendos o utilidades generados en proyectos 
públicos en alianza público privada (APP) previsto en el artículo 9.3. de la Ley de Régimen Tributario 
Interno; Deducibilidad de pagos originados por financiamiento externo previsto en el numeral 3 del 
artículo 13 del referido cuerpo legal; 
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Así como respecto de las exenciones al impuesto a la salida de divisas en pagos por financiamiento 
externo o en pagos realizados al exterior en el desarrollo de proyectos APP, previstos en el numeral 
3 del artículo 1.59 y artículo 159.1 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador. 

  

Estas exenciones no serán aplicables en los casos en los que el perceptor del pago esté domiciliado, 
sea residente o esté establecido en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición, o se trate 

de pagos efectuados a perceptores amparados en regímenes fiscales calificados por la 
Administración Tributaria como preferentes, salvo que se cumplan los criterios establecidos en el 
Comité de Política Tributaria mediante resolución general en términos de segmentos, actividad 
económica, montos mínimos, tiempos de permanencia y estándares de transparen: 

  

Devolución de 15D en la actividad de exportación.- Los exportadores habituales, en la parte que 
no sea utilizada como crédito tributario, tienen derecho a la devolución de los pagos realizados por 
concepto de ISD en la importación de materias primas, insumos y bienes de capital, con la finalidad 
de que sean incorporados en procesos productivos de bienes que se exporten, en un plazo no mayor 
a 90 días, sin intereses, en la forma, requisitos y procedimientos que el SRI establezca para el efecto, 
mediante resolución de carácter general. 

  

Las materias primas, insumos y bienes de capital a los que se hace referencia este artículo, serán los 
que consten en el listado que para el efecto establezca el Comité de Política Tributa 

  

Lo señalado precedentemente aplicará también del Impuesto a la Salida de Divisas pagado por 
concepto de comisiones en servicios de turismo receptivo, conforme las condiciones y límites que 
establezca el Comité de Política Tributaria. 

Impuesto a los Consumos Especiales (ICE).- La base imponible de los productos sujetos al ICE, de 
producción nacional o bienes importados, se determinará con base en el precio de venta al público 
sugerido por el fabricante o importador, menos el IVA y el ICE o con base en los precios referenciales 
que mediante Resolución establezca anualmente el Director General del SRI. A esta base imponible 
se aplicarán las tarifas ad-valorem que se establecen en esta ley. 

Impuesto a los Activos en el Exterior.- Serán sujetos pasivos los bancos, cooperativas de ahorro y 
crédito y otras entidades privadas dedicadas a realizar actividades financieras conforme lo 
dispuesto en el Código Orgánico Monetario y Financiero; sociedades administradoras de fondos y 
fideicomisos y casas de valores, empresas aseguradoras, y compañías reaseguradoras bajo el 
control de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; así como las empresas de 
administración, intermediación, gestión y/o compraventa de cartera, conforme las definiciones, 
condiciones, límites y excepciones establecidas por la Junta de Política y Regulación Monetaria y 
Finonciera. 

Actas de Determinación y Liquidaciones de Pago.- No tendrán el carácter de reservado las Actas 
de Determinación y Liquidaciones de Pago por diferencias en la declaración o resoluciones de 
aplicación de diferencias, efectuadas por la Administración Tributaria con el señalamiento del estado 
en que se encuentren. 

Dinero Electrónico.- Los medios de pago electrónicos serán implementados y operados por las 
entidades del Sistema Financiero nacional de conformidad con la autorización que le otorgue el 
respectivo organismo de control. 

Todas las transacciones realizadas con medios de pago electrónicos se liquidarán y de ser el caso 
compensarán en el Banco Central del Ecuador de conformidad con los procedimientos que establezca 

la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera. 

  

  

Registr: lo. 14: dicieml Re: NA?        

Reformas a las normas para la aplicación del régimen de precios de transferencia: 

- Búsqueda de Compañías Comparables.- El indicador de rentabilidad de las operaciones, segmentos 
o compañías comparables deberá ser calculado utilizando la última información de terceros 
independientes disponible al 10 de abril. 

- Análisis por segmento de negocio.- La información financiera de terceros utilizada para el análisis 
no deberá incluir segmentos de negocios diferentes o adicionales al que corresponde a las 
operaciones analizadas, que impliquen criterios de comparabilidad significativamente distintos. *En 
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ningún coso será aceptada como válida la segmentación atendiendo exclusivamente a un criterio 
proporcional, por la aplicación de los mismos factores a los rubros de un estado financiero. 

- - Parte analizada.- A efectos de sustentar la selección de la parte analizada, al aplicar métodos de 
márgenes, se deberá atender a los criterios de disponibilidad y calidad de la información. Para el 
desarrollo del análisis de precios de transferencia, se deberá seleccionar a la parte local. «En caso 
de que la parte local no cumpla con los criterios previamente detallados, se podrá realizar el análisis 
con la otra parte, a fin de calcular el indicador de rentabilidad. 

- Comparables ubicados en paraísos fiscales. La selección de comparables no podrá incluir 
compañías ubicadas en paraísos fiscales, jurisdicciones de menor imposición y/o regímenes fiscales 
preferentes definidos como tales según la legislación tributaria ecuatoriana. 

    

- Justificación de los ajustes de capital de las cuentas de activos y pasivos.- Los ajustes de 
comporabilidad deberán realizarse una vez que se haya establecido la necesidad de su aplicación 
y la razonabilidad técnica, tanto de su formulación como de su efecto en mejorar el grado de 
comparabilidad entre la situación económica de las operaciones analizadas y aquella de las 
comparables. 

Preci transfe 

  

Los contribuyentes deben considerar las operaciones realizadas con partes relacionadas domiciliadas 
tanto en el exterior como en el Ecuador, de acuerdo a lo siguiente: 

= Los sujetos pasivos del impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 

locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo periodo fiscal en un monto acumulado 
superior a los tres millones de dólares de los Estados Unidos ($ 3.000.000), deberán presentar al 
Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas. 

- Aquellos sujetos pasivos que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales y/o 
domiciliadas en el exterior, dentro del mismo período fiscal, en un monto acumulado superior a los 
quince millones de dólares de los Estados Unidos de América ($ 15.000.000) deberán presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe de Precios de Transferencia. 

Las operaciones de la Compañía con partes relacionadas durante el año 2017, no superaron el importe 
acumulado mencionado. 

El capital social autorizado de la Compañía asciende a USD$801.000 divido en ochocientos un mil 
acciones nominativas y ordinarias de un dólar (US$1) cada una. 

Resultados acumulados 

Esta cuenta está conformada por: 

Resultados acumulados primera adopción NIIF- 

Corresponde a los valores resultantes de los ajustes originados en la adopción por primera vez de las 
INTA 

El saldo acreedor, solo podrá ser capitalizado en la parte que exceda al valor de las pérdidas 
acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubieren; utilizando en absorber 
pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la compañía. 

Utilidades retenidos: 

El saldo de esta cuenta está a disposición de los accionistas de la Compañía y puede ser utilizado para 
la distribución de dividendos y ciertos pagos tales como reliquidación de impuestos, etc. 

518=



13. 

Eventos subsecuentes 

Entre el 31 de diciembre del 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros, no se produjeron 
eventos que en opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto importante sobre 
los estados financieros adjuntos. 

A di lo: 'inancis 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han sido aprobados por la 
Gerencia de la Compañía y serán presentados a los Socios y la Junta de Directores para su aprobación 
definitiva. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la 
Junta de Directores sin mo 

    

  Guillermo Pasquel 
Gerente General 
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